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NOT:IO TRÍGE,SIMO SEGUNDO o A

apro-- ECUADOR A Po .

.Ñ | 1 e y
E ESCRITURA PUBLICA DE DELEGACIONDE PODER.

QUE OTORÍA LEAN DIANNE GRAW,APODERÁDA GENERAL DF: LA COMPAÑIA CTUV
p l

UN . INVESTING COMPAÑY LIMITED
do
mo AFAVOR DE JAMESBRUCE HARWELL

po UN CUANTIA INDETERMINADA
1

: COPIAS 2

|

EN LACIUDAD DEQUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEI.

ECAJADOR, HOY DIA TRES:DE JULIO DEL DOS Mi, ANTE MI DOCTOR RAMIRO DAVILA

SILVA NOTARIO «TRIGESIMO SkSuNDO. DEL CANTON QUITO, COMPAREer A LA

CELEBRACION pe LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE DELEGACION DE PODER

Az_Az——--úúA

GENERAL DE LA COMPAÑIA CITY INVESTING COMPANY LIMITED, CONFORME SE
. el]

DESPRENDE DEL PODER GENERAL QUESE OTORGA COMO DOCUMENTO DABILISANTE.

ESPECIAL LA SEÑORA LEAN DIANNE GRAW, EN SU CALIDAD DE APODERADA

LA COMPARECIENTE ES Dr NACIONALIL,JAD ESTADOUNIDENSE, PERO INTELIGENTE EM
1

EL IDIOMA CASTELLANO, DOMICIJADAE¿N ESTA CIUDAD,DE QUITO, DE ESTADO CIVIL

CASADA, MAYOR DE EDAD Y HABI EN DERECHO PARÁ CONTRATAR Y CONTRAER

OBLIGACJONES, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, Y ME SOLICITA QUE ELEVE A

ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA Que noY: ME PRESSENTA Y QUE TRANSCRIBO A

CONTINUAC.ION: SEÑOR NOJARIO: ¿EN EL REGISTRODE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU

CARGO, SIRVASEIncorrorÁR UNA QUE CONTENGA LA DELEGACIÓN DE PODER QU:

i

SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA,
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NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO
QUITO - ECUADOR

LA SEÑORA.LÉAH DIANNE GRAW,' EÑ SU CALIDAD DE APODERADA GENERAL DE LA

- COMPAÑÍA CITY INVESTING COMPANY LIMITED, CONFORME SE DESPRENDE DEL

: DOCUMENTO QUE SE ÁCOMPAÑA COMO HABILITANTE LA COMPARECIENTE ES
: | :

CIUDADANA ESTADOUNIDENSE,INTELIGENTE EN ELIDIOMA CASTELLANO, MAYORDE:

EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADA Y DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE

QUITO.SEGUNDA. ANTECEDENTES: ANTEEl. NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, SE PROTOCOLIZÓ BAJO El, NUMEROOCHO

CERO$EIS DE VEINTE Y CINCO DE AGOSTODE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCIO,

EL PODER GENERAL OTORGADO POR CITY INVESTING COMPANY LIMITED, A FAVOR

DE LA SEÑORA. LEAL GRAW, EL MISMO QUE FUE CALIFICADO POR LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO NOVENTA Y

cx:IO PUNTO UNO PUNTOUNO PUNTO UNO PUNTO CERO CERO UNOSIETE CERO CERO

(NO:98.1.1.1.001700) DE DIEZ DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO,

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTILEL DIECISEIS DE JULIO DF MIL.

MNOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO BAJO EL NUMERO CERO CERO SIETE CUATRO

(0.0071) DEL REGISTRO INDUSTRIAL “TOMO TREINTA, Y EN EL REGISTRO DE

HIDROCARBUROS A FOLIOS CERO CERO UNO OCIO CERODOS(001802) AL CBRO CERO

UNO OCHOUNO UNO(001811) EN FECHA TREÍNTA DE JULIO DE Mil. NOVECIENTOS

NOVENTA yde 10, TERCERA.- DELEGACION DE PODER:CON ESTOS ANTECEDENTES,

¿DIANTEEL PRESENTE INSTRUMENTO LA COMPARECIENTE DELEGA ÍNTEGRAMENTE

LL PODER CONFERIDO A SU FAVOR POR LA COMPAÑÍA CITY INVESTING COMPANY

LIMITED) A FAVOR — DEL SEÑOR JAMES BRUCE —HARWELL. CIUDADANO

ESTALVUNIDENSE, MAYOR DIEDAD, Y DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DIE QUITO, EM

COMSECUENCIA, El SEÑOR JAMES BRUCE HARWELL, PODRÁ REPRESENTAR A LA



 

DOCTORRÁMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO DUGESIMO SEGLINDIO

QUITO - ECUADOR —i . |
COMPAÑÍA CITY INVESIING, SUCURSAL 1VADOR. EN TODOSLUS ACTOS Y NFGrICHs

QUE UAYAN DE CULIRARSE Y SURTIR EFECTOS EN LA REPÚBLACA DEL ECUADOR,

CONTANDO PARA ELLO CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN,
t +

USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRA. AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO

PARA LA PLENA VALea DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA

QUE SE HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR OSCAR CAMPANA, ABOGADO PROFESIONAL

CON MATRICULA NUMERO CINCO MIL QUINIEN'TOS NOVENTA Y CINCO, DEL COLEGIO

DE ABOGADOS DE Qprio. PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA

PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTO IS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE LE FUE

POR MI EL NOTARIO AL COMPARECIENTE, AQUELSE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN

UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAÍ, DOY FE |

UN/

LEAR DIANNE GRAW,¡ pos :

¿¡1IMII   

 

APODERADA GENEen) DELA CIATUY ORIEDEFE

 

Dr, Ramiro Dávila Silva
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TO ALL TO WIOM TIESE PRESENTS SILALL COME, 1

NNTIONY JACK BURGESS Of the City of London

NOTARY PUBLIC by royal authority duly admitted and
! :

sworn' DO NEREBY CERTIFY ' that JOMM MM.  SIARPE

whose signature and seal appear on the certificate

attached to the document hereunto anmexed is a

Notary Public practisiióg in llamilton, Bermuda and

that to all acts and instruments thus signed,

sealed-and passed by hiám full faith and credit raro

due and ought to be given in Judicature and

thereout. o

IN FAITH AND TESTIMONY WIERFOF 1 the said

notary have subscribed my vame and set and affixod

my seal of office; at London aforesaid this third

_day of April one thousand nine hundred and ninety

eight. a

$ o
po , ¡o

> NV

  

J

NOTARIO, YA

 

     

  

   

  



 

a
E

I
T
A

7
3
A
R

EA
E
z
e

o er : a1.3-El,yy A
Z

e
S

oMiee

S
a

FICARG*"

a O

 

ce
so
s:

 

a
a

o
r
t

O
S

ro
».

A
Y
A

“Et

Ar. Mp :
Fs. .
a . Pop y.

yA
* e Ss .

» *, 3iJ0nalra
ba 3 Poy suo

a Onctirguaa.. Í

ela Lo» AotemlosEeosadireo: :

El - de92thor
AS

¿Jue o

QUe IRA. poleo.

peico..e, . pita.er.
porra
ld

Ae

E$07.O.Ss.

Alelrmá Je Le

[E
“eb os sonsULAnES

, Y

2
.
.
.
e
.

“
o
.

 

   

    

e
«e

   
Heíaya:A

E

aaa.

  

a
M
A
j
m

a
s >
E

M
o
e

F
o

r
d -e
o

N
e

e

A
e

Z
o
M
A

r
r

i
E
l
g

m
s

:
,

e
e
A

A
A



mr—mn  ARAS

    

cruceCAES
e | " 0000006

 

3, JIN THE CITY OF HAMILTON
q [IN THE ISLANDS OF BERMUDA

 

   
1 TO WUOMTUESE URESENTS SUALL COME:

AÑ .

0 1, JOUN M, SHARPE, Notary Public of he City ol lliumnilloa it he Islands of Ucrmuda, DO HNERED Y

0] CERTIFYtral the altached Power of Allorney initíalled by me ás signed in my presence by C. Grant

Vall and Grahani B.R. Collis known lo me lo be Sectetary and Director ol City Investing Company

A Limited, and that ihe signatures subscribed Ihcrclo are (he proper signatures and handwriting olUe said

| Cc Gran Halland GrabaBR. Colíis.

  ¿UL IN: WITNESS WHEREOFJ have hercuntosel my hand and afííxed my Seal of Office Mis J1st day of

+ March, One Thousand Nine Hundred and Nincty- Eight.

 

 
: ; 7 Ca

4 Notlu y Public, LA

) City of Hamilton, e
3.4 Islands of Bermuda. .

Vuc. Mu. 113009  
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POWER OF ATTONNEY

cuty INVESTIG COMPANY LIMITED, a comporallon erxgandzcd and existing

uuder tho laws of BRRMUDA with its registered office al Clucdon Mouse, 2 Church

Sirect, Hamilton ÚM 11, Demon (rercinaflor referred to ns tho “Company”), grants this
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“

i le, poweraf altormeywhich ls benad and suificical in accordance with ¿he Jow, tu Mro, Lenb :

yy Urnwv hercinales tefurred lo ns le “AtMormey-In-Faci"), din order to exercise the

e following powersi *' p pr :

14 ] :

de , hi nccordánce wilh Aticle 6 and 424 of the cutiont Laws of Companies, Use *
E Attorney -itl-Encl ls herebylaudos zed to represent de Company, as lle Allomney- :

% : in-Foct la Fcirador, hereby being cobusted witi all the tequlicd powers, manely
wide the Jower to onswér clubs and complaluta nod do comply with Uhe
obligationi cuntracted by lhe Company in Bcuador or to be performed la such
country, ? !

A
c
i
a

A
s

,

 Por such piupose, Me Altorncy-in-Pact ls asutburized io act ln fovesults as plalatisT
or defendial, and Diorefore lee invested with all Une prexogntives end powers
Inhoreut id logal Antorneys-in-Enct, includisg ose set forda ln Article 18 of Uhe
Ecundtardan Civil Proceder Code; he Altomey-in-Fact is authorized lo delcprte
any ob all her poweis and prerbgalives. :

 

.
4
0]

1
i

:4:
t

fulfilment hictco, iUbeing undersinod thit IN Uils Power of Altormey dars uol puke
expiess Inéntion ol e posver, such shall no Inply tnt te Altumey-in-Fuct dues
not Íravo Ue necessary powers; ticrefore ¿ho ruay ct amd procecd es bie Company

Lo j

Tlic comby grants he Attomey-lo-Fact all fiowers vecessary for the complete j

wouki do fisclt.

t

>

'

1

Tlio obertura is ndditivrolly grnted bie brondest powers ba order to | ==
nccomplish Ue correct compliance of Us peneral power of nitorney. | :

whatsocver Ue Attorney «H1-lact or her substitute or subititutes shall do er purport to do
by renson of thest presents, including in such sotificadon ive confirmation whntsocver
shull bnve beca dene hecclofore on behalf of dre Comproy aud wlintsocver shall be dono
belwcen the lné¿of tovocation ind by any ticang of this Power ul Altomuey and such
sevocalion becont np Karoven to Ue Attorney-in-Fact,

And te Company hercby eotifies  ndl confirmó and agrees to ratify oud E “e

| 0 | ¿
IN WITNESS WIHERJOR de ¡Company hos exectted Us Puwer of Attorney Vio
3011day of llor£h 1998. :

'k :

The CommonSeal ol CITY . A 1

ÍNVESTING CUMPANYLIMÉTED 1
E was affixed hrerctó alle, É
A : City of aralltoriln tic po

: tslands of Ucrmuda in(ro
presence ol:
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Lo cuecaWagon
EN . Notarios Públicos NE

! 10 Philpol Lane London EC3M BAN
¡Telétono:0171 623 9477 (0) 07000 ¿Notarios  

   
o | + Fax: 0171 623 5428 :

E-mail: cheeswtighls O compuserve.com
+ Intemet: hip//www.cheeswrights.euro-index.co.uk '

' Telex: 883806 MURLYN DX 627/London City EC3|

po o 2 a

A QUIEN PUDIERE INTERESAR, yo ANTHONY JACK BUNGESS de la

- Ciudad de Londres, NOTARIO PUBLICOpot la autoridad real, debidamente admilido

y juramento, POR EL PRESENTE CERTÍFICO que JOHN M. SHARPE cuya

firma y sello apátece en el certificado adjunto al documento aqui anexado es un

Notarlo Público: practicante en Harhllton, Bérinuda y que a lodos; sus actos e

instrumentos así, firmados, sellados O pasados por él, deberá olorgárselo total fe y

credibilidad y debefán ser dados en Jutlicalura.
| ME: . " i

A be ”

EN FE y TESTIMONIO DE'LO CUAL yo, el mencionado notario he susctilo mi

nombre e impuesto mi sello en. Londres, esle día lres de Abril de mil novecientos
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EN LA CIUDAD DE HAMILTON :
EN LAS IsLAS BERMUDA,

A |
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A QUIEN PUD)ENE INTERESAR:

¡ j : z

? , '

 

e

|

.
.

E

Yo, JOHN M. Ruarpe,Notario Público de la Ciudad de b1abrito en las Islas |

Bermuda, POR EL PRESENTE CERTIFICO que el Poder adjunto

mi fue firmado 4 mi presencia por C. Grant Hall y Graham B.. Co lis a quienes

nicialado por :

Conozco como el Sectetario y Director de City Investing Compaly Limited, y que |

las firmas allf sÚscritas son las proplas lirmas y escrituras de lo

Gran! Hall y Graham B.R. Coli,

A

PONo

EN restimon DE LO cual he impuesto mi mano y Sello Oficial este día 31

 

de Marzo de Mil Novecientos ¡Noventa y Octro. ;

| o | 3
4

a. |
Notario Público : ;

Ciudad de Hamilton

Islas Bermuda +4 t
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| PODER. . 00ú89004,

CITY INVESTÍNG COMPANY LIMITED., una compañí oianiela
bajo las leyes "de BERMUDA, domiciliada en Clatedon House,
Hamilton HM 11, Bermuda (de ahora en adelante, la "Compatíá
amplio y sulicienle de acuerdo conla ley, a la Sra. Leah Graw (de
la “Mandanle')a fin de queejerza los siguientes podetes:  *

     
  

De acueido conel Arlículo G y 424 de la Ley de Cotnpañlas igor, la Mandante
queda pot el presente insltumento aulotizada a representar a la Compañla como su
Mandanle en Ecuador, siendo inveslida con lodos los poderds requeridos,
expresamente con el pode! de contestar demandas y cumplir con lds obligaciones
conlraidas por la Compañía,en Ecuador o a ser desempeñadasen tal país.

]

Contal propósilo, la Mandante eslá autorizada a actuar enjuicios como demandante
o defensor, y por lo lanlo.tenhdrá lodas las prerrogalivas y poderes inherentes a
Mandantes legales, incluyehido aquellos establecidos en el Artículo ab de la Ley de
Procedimiento Civil; la Mandante está aulorizada a delegar cualesquiera de todos
sus poderes y pretrogalivas. .. ,

La Cotnpañía olorga a la Mandante todos los poderes hecesatios para el tolal
cumiplimiento de este mandalo, entendiéndose que si este Poder nolhace mención
expresa de alguna facullad, ello no limplicatá que la Mandante no lenga los poderes
necesarios; por'lo tanto puede actuar y proceder como la Compañla l udiere hacerlo
por si misma.

A la Mandante 5e le olorgan adicionalmente las más amplias laculládes para que
cumpla correctamente con este poder general. .  Y la Compañfa “por el presente talilica y confirma y acuerda talilicár y conlitma
cualesquiera cosas que la Mandanle o su subsituto o subslilutos hagan o intenten
hacer en razón de esle instrumento, incluyendo en tal ralilicación y conlitimación
cualesquiera cosas que sean hechas entre el momento de revocación Je esle Poder
y el momenlo enquelal revocaloria eslé en conocimiento de la Mandarile

EN TESTIMONIO DE Lo CUAL la Compañta ha susciilo este sa el dia 30 de
Marzo de 1998.:

El Sello Oficial de CITY 2. 4

INVESTING COMPANY LIMITED ]
tue impuesto en la Ciudadde.| lamillon,
en las Islas Bermuda, en presencia de:
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Nombre:
Cargo: Direclor   

 

Nombre:
Cargo: Secretario f:  
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Du | o : | TRADUCCION

 

 Yo, Matía Eugenia de Toral, de cédula de ciudadanta No. 170467664:o, conocedora

>, del Idioma Inglés y“conforme lo faculla el Art. 6 del Dectelo N*GO1, publicado en el

. R.O. 11148 de Marzo 20, 1985,:¡procedo a traducir al idioma Español, en bualro fojas

útiles, el dotumento” que contiene la Certificación Notarial y el Poder otorgado porla

: : compañía Cily Investing Companyy Limited a favor de Leah Graw. : l

PN | et!+ | AS —
0 , Lo María Eugenta Azócar deToral

o | C.l. 170467664-0
]
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de todo la cund doy

Quito, a, 0 JUL. 2000A

DOSFÓR RAMIRO DAVILA SIVA— 2 pr ramiro Dávila Silva
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
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po.
: .

ZON: Conesta fecha queda. inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN número

00.Q.1J. DOS MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE QUITOde 15 de Agosto del 2.000, bajo el número 089 del Registro

* Mercantil, Tomo 32.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 81 del Registro
Industrial de diez de Junio de mil novecientos ochenta y seis, a fs 198, Tomo 18; y, No.- 74

, del Registro Industrial de diez y seis de Julio de mil novecientos noventa y ocho, a fs 088,
o Tomo 30.- Queda archivada. la SEGUN DAL CO)PIA Certificada de la Escritura Pública de

0 DELEGACIÓN DE PODER ojargido por la SeñOPmkgah Dianne Graw en su calidad de
Apoderado General de la CorfpañdyAvaNG VQMPANY LIMITED a favor
del Señor JAMES BRU GE H¿RE nloreada igde Julíg del 2.000, ante el Notario

TRIGÉSIMO SEGUN 50DipeMetropoli,$ Grito, 'BR. RAMIRO DÁVILA
SILVA.- Se fijó up extifeto Sara olaida» Según lo ordena la Ley,

o signado con el núngtro*“17638" Ape eSsto en el ARTICULO
” SEGUNDOdela Pitada RÉ
. : Quito, a veinte de HB epijem

    
    
    

 



REPUBLICA DEL ECUADOR e

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2

RESOLUCION Mo.00.QN. 2198  _adl

ROBERTO SALGADO VALDEZ. .
IN TENDENTEOprcoCOMPAÑIAS DEQUITO
$0Bn roo! ajeo nod

EMAREA
cono 2.olsoiainirzuoles Ab ss

RQ presentadoAnel faasolartimanios de la escrita de Deteraetorn

   

  

'oCOMAaoeli ante el Notario igésimo
io Viatropolllano dor Perera 2000, con da solicitisl para sta

ea MS He
TS ,

NS Jraitas Espactalas, modianta Memosasido Ho,
baemiiido ome favorabla sotue la

BOPAUA20
e MAIASM AOCARTNDIN

EN ejercicio de sus atuibucionescomieraPecadoesa Mo. ADM047? 14 ¿0
de ochub a de 1998; e

  

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficieuo la Delegación de Poder eu dos témioos
constantes en lareferida esciltura pública, .

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER «nie el Registrador Mercantil del cantón Gila: su Iooeriba
la monclonada Onleanción de Poder junto con exta Resoluirión; tome nota da putres
documentos al margen de la Iinsciipción del permiso para operar en el Ecuador da ta

compañía “CITY INVESTING COMPANY LIMTED"” de 19 de enaro de 1995; y, dh) <lentre Bas
rarones resperilvas,

ARTICULO TERCERO... DISPONER que de conformidad con el atícido 17 de la Ley dle
Hidrocarburos, se insciiba on el Registro Nacional de Nidrocarturos del Winisiado de Encraja
y Minas, los documentos constantes en tas ¡Hotocolizaciones referidos.

ARTÍCULO CUARTO... MISPONER que ef texto integro de la Defogación de Poder en put
por una Vez, en tmo de los pariódicos de mayor circulación on el Distrito Meltopoñitm dde
Quito. '

CUMPLIDO lo anterior, temitaso á asta Despacho copla cartlficada de la osciótura pue,4
tospeuiiva,

COVRINIQUESE.- DADA y Mairrada en el Distrito Metropolitano de Quito
15 AGO. 44D

Ss ¡ op/

e . pr. Robor1BBolgado Valdez,
xiVilip
Exp. 45571
MATO

W
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Con esta fecha queda INSCR pre-
sente Resolución, bajo el N?.... qn
del R73ÍSTNO INDUSTRIAL,Tomo...
se dá así curotimiento a lo dispuesto en la

* misma, de coriformidad a lo establscido en
. el Decreto 733 del 22 de Agosto de'1975, .:
. publicado en al Registro Oficial 878.del 29 -:*'  *

  

      
 

BUT ea pr a

 



“EL ECUADORHA SIDO,
ES Y SERA PAIS AMAZONICO"

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

RAZON: Siento por tal que la Escritura Pública de Delegación de Poder que conte
al señor James Marwell Bruce, la apoderada general de la Compañía Exhanjera Uv
INVESTING COMPANY LIMITED; protoculizada ante la Notaría Trigésima Secrrda
del Cantón Quito el 3 de julio del 2000 y la Resolución No, 00.Q.1J.2198 emitirla ¡eu
el Intendente de compañías de Quito el 15 de agosto del 2000, e inscrita en el
Registro Mercantil el 20 de septiembre del mismo año, queda inscrita en el Regist
de Hidrocarburos en fecha 6 de octubre del 2000 a folios 3W06 al 3433.- Lo
Certifico.- ]

Quito, sels de octubre del 2000,Oir
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD /¿ 7 2 O
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JEFE DIVISION TRAM EGALES DE HIDROCARBUROS, ENC.
DIRECCION NACIONAL DE HIDROCARBUROS
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